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Señor 
JUZGADO VEINTINUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C  
E.S.D  
 
 

RADICADO:            2021  0453 
CLASE:                    EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE:    FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
DEMANDADO:      OSCAR ORLANDO MARTINEZ PEÑA 
ASUNTO:                LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

 

JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 91.012.860, abogado en ejercicio con tarjeta 
profesional número 74502 del C.S.J. actuando como apoderado de la parte 
demandante, según poder especial que me confirió, a través de este escrito 
respetuosamente aporto LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO acatando el contenido del art. 
446 del C.G.P., de conformidad con las pretensiones de la demanda y el mandamiento 
de pago como se evidencia a continuación: 
 
 

LIQUIDACIÓN UVR PESOS 
VALOR CAPITAL 11.628,3000 $3.845.974,18 

SALDO INTERESES 65.103,7967       $21.532.598,99 
TOTAL LIQUIDACIÓN AL 20 DE 

FEBRERO DE 2023 
76.732,0967 $25.378.573,17 

 
 

Agradecido por su atención 

 
JOSÉ IVAN SUAREZ ESCAMILLA 
C.C. Nº 91.012.860 de Barbosa (Santander) 
T. P. Nº 74502 del C. S. de la J. 
Correo: joseivan.suarez@gesticobranzas.com   
AAO – 788 
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